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DECRETO 1633/1964, de 27 de mayo, por el que se indulta 
a Pablo Jáuregui San Martin del resto de la prisión 
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Pablo Jáuregui San Mar
tín, sancionado por el Tribunal Provincjal de Contrabando y 
I>efraudación de Santander en el expediente número veintitrés 
de mil novecientos sesenta y dos como autor da una infrac
ción de contrabando de mayor cuantía a la multa de dos millo
nes quinientas cincuenta y tres mil seiscientas treinta y seis 
pesetas con cinco céntimos, con la subsidaria en caso de in
solvencia de cuatro años de prisión, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se- 
^ tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein

tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto 
refundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación 
aprobado por Decreto de once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres; \

I>e acuerdo con ei parecer del Tribunal Provincial de Con- 
íarabando y Defraudación de Santander y del Ministerio de 
Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día cator
ce de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en indultar a Pablo Jáuregui San Martín del resto 
de la sanción privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué Impuesta en el mencionado expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veántísieíe de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

sesenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia, 

ANTONIÓ ITÜHMBNDl BANALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 163411964, de 20 de mayo, por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al inspector Médico de segunda dase del 
Ejército del Aire don Eduardo Montejano tejada.

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico 
de segunaa clase del Ejército del Aire don Eduardo Montejano 
Tejada, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo «en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día dieciséis de enero del corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
M Ministro uei Ejército. 

CAMILO TOLOSA

DECRETO 1635/1964, de 20 de mayo, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de infantería don 
Salvador Bada Vasallo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Salvador Bada Vasallo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
Ban Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día diez de enero del corriente año, fecha en 
que cumi^ las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cuatrd

FRANCISCO ÍRANOO
Vi Misáateo del

QAMTLQ MENEND]^ TOLOSA

DECRETO 1635/1964, de~ 20 de mayo, por el que se con^ 
’ cede la Qraji Oruz de la Real y Milvtar Orden ^ San 

Hermenegildo al General de Brigada de Aviación, en 
situación de reserva, don Francisco Canalejo castells.

En consideración a lo solicitado pw el General de Brigada 
de Aviadón, en- situación de reserva, don Franciseo Canalejo 

y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
la ^Real y Müitar Orden de San Hermenegildo, ^

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
.la antigüedad día de sep^embre de mú

FRANCISCO FRANCO
El Ministro aei CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1637/1964, de 26 de mayo, por él que. se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de Sun 
Hermenegildo al General de. Brigada de Infantería don 
Alfonso de Mora Requejo.

En consideración a lo solicitado por el Generái de Brigada 
de Infantería don Alfonso de Mora Requejo y de conformidad 
con Jp propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día trece de febrero del corriente áño, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. _

Así lo dii^ongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro dei Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1638/1964, de 26 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Infantería de Ma
rina don Gerardo Barro Pravia.

En consideración a lo solicitado por ei General de Brigada 
de Infantería de Marina don Gerardo Barro Pravia y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, ^

’ Vengg) en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día cuatro de enero del corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así i'o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de mayo 

de 1964 por lá que se dan normas para pago de perma
nencias al Magisterio con cargo di fondo del Principio 
de Igualdad de Oportunidades.

Padecidos errores en la inserción de ía citada Ordeó, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 126, de fecha 
26 de mayo de 1964, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 6820, en el enunciado de la Orden, donde dice: 
«Orden de 21 de mayo de 1964 por la que se dan normas para 
pago de permanencia del Magisterio...», debe decir: «Orden de 
21 de mayo de 1964 por la que se dan normas para pago de 
permanencias al Magisterio...»

En la misma página, séfeunda columna, línea 2 del apartado 
sexto, donde dice: «,., Isks cantiidades líquidas...», debe decir: 
«... las cantidades líquidas...»

DE
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
DECRETO 1639/1964, de 21 de mayo, por ei que se auto

riza la adquisición de máquinas perforadoras manuales 
y transmisores automáticos para”obtener el rendimiento 
máximo de los circuitos telegráficos explotados con apa- 
ratos teleimpresores.

A fin de lograr ^ máximo rendimiento en las comunicacio
nes telegráficas explotadas con aparatos teleimpresores, se pre
cisa adquirir máquinaíS perforadoras manuales y transmisores 
aut(w»áfl¿os.
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Por no existir en España ^ fabricantes de dichas ináquínas, 
procede, el amparo del apartado primero del artículo cincuenta 
y cuatro del capítulo quinto de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de ia Hacienda Pública, que la adquisición 
de referencia se verifique por concurso público entre la in
dustria extranjera, aun cuando sean admisibles ofertas mixtas 
que impliquen ahorro de divisas.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de ia Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se exceptúan de las formalidades de su

basta la adquisición de cincuenta máquinas perforadoras ma
nuales y otros tantos transmisores automáticos, todos con he
rramientas y fo^'nituras proporcionales.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de ia Go
bernación ' para que, previo concurso público, contrate con la 
industria extranjera la adquisición de los aparatos referidos 
destinados a la modernización de la red telegráfica pública.

Artículo tercero.—El importe máximo previsto, de/dos millo-^ 
nes trescientas mil pesetas, se abonará con cargo a la sección" 
dieciséis, nurheración funcional económica trescientos once punto 
seiscientos veintidós, del presupuesto de gastos vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de inq-yb de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
fel Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO .VEGA

DECRETO 1640/1964, de 21 de mayo, sobre ^adquisición 
de emisoras de radio con destino a la red radiotele- 
gráfica día de la Guardia Civil.

Con el fin de poder atender a la sustitución de emisoms 
de radio de la Red Radiotelegráfica fija de la Guardia Civil, se 
estima indispensable autorizar a la Dirección General de dicho 
Cuerpo pera que las adquiera por el sistema de Concurso, por 
la imposibilidad de fijar los precios base, debido a las fluctua
ciones del mercado.

Eh su consecuencia, a propuesta del Ministro de ia Gober
nación y previa deliberaci^m del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro. '

DISPONGO:
Artículo primero.—Como comprendido en ios casos segundo 

y tercero del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública d^ veinte 

■ de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos («Boletín Ofi
cial del Estado» número trescientos cincuenta y nueve), se au
toriza a la Dirección General de la Guardia Civil para adqui
rir, por concurso, doce emisoras de radio, con sujeción al pliego 
de condiciones técnicas y económico-legales figuradas en el 
expediente tramitado al efecto, invirtiéndose en esta compra 
hasta la suma de un millón ciento cuarenta mil pesetas, impu
tables % la consignación figurada en la sección dieciséis, capí
tulo trescientos, artículo trescientos diez, servicio trescientos 
siete, económica trescientas diecisiete, funcional trescientas feie- 
te, del Presupuesto ordinaria vigente.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de ia Gobernación se 
dictarán las disposiciones que requiera la ejecución de este 
Decreto.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado eii Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 1641/1964, de 21 de mayo, por el que se auto
riza a la Caja Postal de Ahorros para la adquisición 
y montaje de un pabellón prefabricado, a instalar en 
la estación férrea de Atocha-Madrid, destinado a los 
servicios de Correos, con cargo a las dotaciones del pre
supuesto de la Entidad

El artículo cuailenta y ocho, apartado c), de la Ordenanza 
Postal, aprobada por Decreto mil ciento trece/mil novecientos 
sesenta, de diecinueve de mayo, prevé la cooperación en acti
vidades de interés general o carácter social que favorezcan eí 
conocimiento de los fines y servicios de la Caja Postal de Aho
rros y su mayor expansión y desarrollo, y el artículo cincuenta 
y uno autoriza la inversión de disponibilidades del Fondo de 
Reserva en la construcción y adquisición de edificios para ofi
cinas del servicio de le Caja Postal, a cuyo objeto figuran las 
correspondientes consignaciones en el presupuesto de la Enti
dad, capítulo sexto, artículo primero, partida treinta y siete.

La creciente intensidad del tráfico postal, en todos los 
denes, alcanza en Madrid tal magnitud, que se hace necescuio

descentralizar algunos servicios para descongestionar los ae la 
Principal de Correos y algunas sucursales de la capital, facili
tando el depósito directo de los envíos más voluminosos en la 
estación de Atocha-Madrid. lo que permitirá prestar los res
tantes servicios, entre ellos el de la Caja Postal, en condiciones 
de mayor eficacia y ^perfección

Previos los estudios necesarios v ponderadas todas las cir
cunstancias para reducir notablemente el transporte de la co
rrespondencia entre el Palacio de Comunicaciones y dicha cs- 
taóión, se ha fijado ésta como el lugar ideal para instalar un 
nuevo pabellón prefabricado que cubra las necesidades citadas, 
como Centro de clasificación postal, estimándose oportuno en 
su adquisición aplicar el artículo cincuenta y cuatro-tercero de 
la Ley de Administración y Contabilidad en relación con el 
cuarenta y dos de la Ley de EntidadevS estatales autónomas, ya 
que, por tratarse la construcción prefabricada y desmontable 
de una especialidad no generálizada, exige garantías especiales 
del contratista y efectuar, por tanto, ia contratación por el 
sistema de concurso.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
ia Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de mayo de mÜ novecientos se
senta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo único.—Se faculta a la Oaja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un pabellón prefabricado, 
a instalar en la estación férrea de Atocha-Madrid. como Centro 
de clasificación postal, con cargo al Pondo de Reserva y a las 
dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, 
partida treinta y siete.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

,E1 Minlstaro de ia Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1642/1964, de 21 de mayo, por el que se auto
riza la adquisición e instalación de dos equipos radio- 
eléctricos de reserva para la comunicación telegráfica 
y Télex Madrid-Las Palmas de Gran Canaria.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de la 
Gobernación para verificar, por el sistema de concurso público, 
con concurrencia nacional, mixta y extranjera, al amparo del 
apartado cuarto del artículo cincuenta y cuatro del capítulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, la adquisición e instalación de dos equipos 
radioeléctricos de reserva para la comunicación telegráfica y 
Télex Madrid-Las Palmas de Gran Canaria, según el proyecto 
a tal fin redactado, en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente en la materia.

En su viitud, a propuesta del Ministerio de la Qobemaciótt 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de mayo dé mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO.
Artículo primero.—Se exceptúa de las formalidades de su- 

básta la adquisición' de dos equipos radioeléctricos de reserva 
para la comunicación telegráfica y Télex Madríd-Las Pasmas 
de Gran Canaria.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de la Go
bernación para que, previo concurso público, con Concurrencia 
conjunta de las industrias nacional, mixta y extranjera, con
trate la adquisición de los dos equipos radioeléctricos aludidos.

Artículo tercero.—Et importe máximo previsto para esta 
atención, de quince millones ochocientas cincuenta mil quinien
tas diez pesetas, se abonará con cargo, en partes iguales, a la 
numeración funcional económica trescientos once punto seis
cientos veintidós de la sección dieciséis de los Presupuestos de 
gastos vigentes durante el bienio mil novecientos sesenta y 
cuatro-mÜ novecientos sesenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCSD9CX) FRANCO
Ministro de la Oobernacióin. 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1643/1964, de 21 de mayo, por el que se autch 
riza la adquisición de teleimpresores. de impresión én 
cinta para la modernización de la red telegráfica pé» 
blica, prevista dentro del programa del Plan de Desarro
llo Económico y Social.

Para llevar a efecto la modernización de la red telegráfica 
pública, prevista dentro del programa del Plan de Desarrolló 
Beonórateo y Social, aprobado por Ley de veintiocho de dlr»


